23 de marzo del 2010

Ing. 
Rector de la Universidad Tecnológica de Nogales 


Por este conducto, nos permitimos informar a usted, que en sesión de esta comisión efectuada el 23 de marzo del 2010, se acordó por unanimidad, otorgar dictamen favorable a:
Ing. Sócrates Santana
Para que se le otorgue contrato por tiempo indeterminado en la plaza de Profesor de Tiempo Completo Asociado “C”, en virtud de haber cubierto los requisitos establecidos en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico de la Universidad Tecnológica de Nogales, según consta en los documentos que obran en poder de este órgano colegiado.
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